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INSTITUTO Fl:Dl:F!AL DE 

Acuerdo mediante \ el dual· el Pl.eno delr Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el 
Anteproyecto de·"Acuerdó media

1

nte el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones clasifica las frecuenlcias 162.400 MHz, 162.425 
MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz 
co~o espe,ctro protegido para la difusión de alertas tempranas". 

\ 

Antecedentes 
~ \ 

Primero.- _ El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la,Federación f''DOF") 
el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Con

1
stitución Política de lrs Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de teleco'!}unicaciones, mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("Instituto") como un órgano autónomo, con personalidad jurídica(y 
patrimonio propio. \ 

1 
( 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF' el DECRETO por el que se. 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y f adiodifusión, y la Ley del Sistema \público " 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicion,an y derogan diversas 
disposiciones en materia df? telecomunicaciones y radiodifus¡ón, entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("Léy") el 13 de agosto de 2014. 

\_ 

• ! 

Tercero.- El 4
1
de septiembre de2014 se publicó en el DOF ~I Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Estatuto Orgánico"), el .éual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación fue publicada en el medio de difusión 
citado, el 08 de julio de 2020. \ 

/ \ . \ 
Cuarto.- El 8 de noviefnbre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo medi~ntfi el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de 
Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicrciones (~ineamientos de Consulta Pública), los cuales entraron en vigor el 1 \ 
de enero de 2018. 

\ \ 
En virtud de los antecedentes señalados, y 

Considerando· 

Prim~ro\ Competencta del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y apartado B, fracción 11; 7o., 27, párrafós cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo quinto y d~cimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos; 
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y1, 2, y 7 de la Ley, el Instituto es un órgano autóndmo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio ' que tiene por objeto el d~sarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, además 'ele ser t~mbién la autoridad en mate,_ria de competencia 
económica de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. ' 

~ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la/ regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico., los recursos orbitales, los 
servicios satelitaJes, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los serJicios 
de radiodifusióh y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y 

1 

pasiva y o.tres insumos esenciales. 
~ 

Asimismo, el Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas públicas, tal como lo 

/ 

) 

disponen los artículos 15, fratción XL y 51, primer párrafo de la Ley, los cualés señalan: \ 

\ ·. 
"Artículo 15. Para el 1ejercicio de sus atribuciones corresponde a/ \ 
Instituto: 
(. . .) 
XL. Formular, de considerar/o necesario para el ejercicio de sus 
funciones, consultas públicas no vinculatorias, en las materias de su 
comp((Jtencia; 
(. . .) } \ 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o 
disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo principios de transparencia y participación ciudadana, en 
los términos que dete!Jll_ine el Pleno, (. . .)" 

! 

En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de go~ierno del Instituto, es 
co111petente para emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fraccipn 
1 de la Ley, y 4 ffacción I y 6 fradciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico. . 

Segundo.- Objeto y contenido del Anteproyecto. El Anteproyecto constituye una 
disposición administrativa de carácter general que tien~ por objeto fomentar el uso apropiado 
de lás bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dedicadas al uso exclusivo de los 

/ servicios de seguridad d~ la vida humana, como lo constituyen las frecuencias 162.400 MHz, 
162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz, toda 
vez que son aptas para el desarrollo y uso de aplicaciones por mediode las cuales se pueda 
alertar a la población ante amenazas naturales. 

\ 

La clasificación de banda~ de frecuencias como espectro protegido es \fundamental para las 
comunicaciones relacionadas con la següridad de la vida humana, esto es, para su uso en 
operaciones de rescft~ y sistemas de alerta temprana, entre otros. Es por este tipo de 

1 1 / /í 
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servicios de seguridad de la vida humana que la sociedad puede ser prevenida en caso de 
que ROtenciales perturbaciones naturales puedan alterar su integridad y bienes~ar; 9simismo, 
es un factor fundam~ntal en la predicción de amenazas, en la atención en casos de rescate, 
recuperación, rehabilitación y reconstrucci.ón una vez que ha F3contecido algún desa~tre 
natural. 

En este/ sentido, en el Anteproyecto se analiza la normatividad nacional e internacional que 
prevén el uso de las telecomunicaciones para la difusión de al~rt1s tempranas ante 
situaciones de amenazas 9aturales y se puntualizan las disposiciones para la gestión integral 
de riesgos naturales Jajo la identificación de peligros y vulnerabilidade$, así como el uso de 
sistemas de alerta tempra~a mediante sistemas de radiocomunicaciones. 

Asimismo, el Anteproyecto describe el estado actual de las frecuencias 162.400 MHz, 
162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz en 
el ámbito nacional e internacional, el uso d~diversas frecuencias para el sistema de alerta 
sísmica y, de mar1era general, las características de operación de la red. Por otra parte, 
establéce la importancia del uso de los sistemas de radiocomunicaciones para poéfér 
utilizarse en beneficio de la seguridad de la vld¡i humana en el contexto de la provisión de 
sistemas de alertas tempranas, para lo cual destaca la importancia de la clasificación de 
' . ' 

diversas frecuencias como espectro protegido para su uso por aplicaciones para servicios 
de seguridad de la vida humana. 

I .. 
Así, los objetivos principales que persigue el Anteproyecto son los siguientes: 

l. Establecer condiciones que p~mitan la \administr~cióh del espectro radioeléctrico en 
beneficio de la seguridad de la vida humana; 

11. Administrar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico para el sector de las 
telecomunicaciones; 

! \ 
111. Impulsar condiciones· para el acceso a las te~nologías y servicios de 

· telecomunicaciones con la fihalidad de maximizár el bienestar social, 
1 

IV. Coadyuvar en la armonización del uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, con base en las mejores prácticas internacionales y los avances 
tecnológibo~ que existen en el sector._ 

Por consiguie~te, el Anteproyecto propone establecer la clasificabión de las frecuencias 
162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 
162.550 MHz, como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas a la población, 
al resultar aptas para utilizarse por sistemas 1de alerta temprana y que puedan aprovecharse 

\ 
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por medio de la tecnología actual, y de la misma manera, se permita la utilizac;ión de nuevas 
tecnologías cpn1 protocolos abiertos que permitan la compatibilidad de. _sistemas de alertas 
tempranas, así como minimizar los riesgos de interferencias perjudicialés. 

1 
1 ' 

Tercero.- 1 Consulta Pública. 'El artículo 51 de la Ley señala que, para la emisión y 
modific~ci6n de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así 
como en cualquier caso que determine el Pleno, el lnsptuto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, salvo que la 
publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 
situación de emergencia. 

", Por su parte, los Li~eamientos de Consulta Pública precisan en su Lineamiento Tercero, 
fracción 11, la facultad del Instituto para realizar consultas públicas de un anteproyecto de 

, regulación, acompañado de su respectivo Análisis de Impacto Reglllatorio o Análisis de Nulo 
Impacto Regulatorio, con la finalidad de obtener información, comentarios, opiniones,,, 
aportaciones u otros elementos de1 análisis por parte de cualquier persona, a efecto de 
enriquecer el conteñido de la regulaci~n a emitir. Asimismo, el lineamiento Décimo Cuarto 
de los Lineamientos de Consulta Pública establece que el Pleno del Instituto podrá exceptuar 
la realización de una-eonsulta pública bajo los siguientes supuestos: 1 J , 

\ 

1, Que la publicidad del anteproyecto de regulación pudiera comprometer los efectos 
que se pretenden.resolver o lograr con el mismo, o 

1 

11. Que a través de éste se pretenda resolver una situación de emergencia. 
! 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima que el Anteproyecto, al no actualizar ninguna 
de las causales de excepción anteridrmente señaladas, estará sujeto, por un periodo 
razonable, al proceso de consulfa pública referido tanto por la Ley como por los Lineamientos 
de Consult1;3 Pública, a fin de transparentar y f romover la participación ciudadana en el 
proceso de emisión de disposiciones de carácter general a cargo del Instituto. 

1 

Asimismo, el lineamiento Vigésimo Primero, · segundo párrafo de los Lineamientos de 
1 ' 

Consulta Pública refiere que, si a la entrada eri viger de un anteproyecto éste no generará 
nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado de un Análisis de Nulo Impacto·/ 
Regulatorio. ".., 

\ 

Ahora bien; el Anteproyecto no genera nuevos costos de cumplimiento, al no actualizarse 

/ 

¡7 

ninguno de los supuestos previstos en el Lineamiento Vigési:mo Primero, primer párrafo de / 
los Lineamientos de Consulta Pública, a saber, i) crea nueva~ obligaciones o hace más 
estrictas las obligaciones existentes; ii) crea o modifica trámites; iii) reduce o restringe 
'derechos o prestaciones, o iv) establece definiciones, clasificacionés, caracterizaciones o 

\ 
\ 

\ 
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cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor, o con 
una disposición futura, afecten o puedan afectar 

1

los derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites. -, · \: 

Así, el Anteproyecto se acompaña del Análisis de Nulo Impacto Regulatorio lo que permitirá 
transparentar y dar a conocer anticipadamente, cuando menos, el objeto del mismo, la 
· problemática que atiende y el nulo impacto de la misma. 

I 

\ A este respecto, se considera que el presente Anteproyecto, debe ser sometido al proceso 
de consulta pública acompañado de un Análisis ele Nulo Impacto Regulatorio,;toda vez que 
éste actualiza los supuestos antes referidos y tiene la finalidad de clasificar las frecuencias 
162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 
162.550 MHz como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas a la población. 

Por lo anteriqr, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos; 1, 2, 7, 
15 fracciones 1, XL y LVI, 16, 17 fracción 1, y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; lineamientos Tercero fracción 11, Séptimo, -Noveno, Décimo Primero y 
Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio 
del Instituto Federal <\e Telecomunicaciones; así como 1, 4 fracct9n I y 6, fracciones I y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este 
lnstitut~ expide el siguiente: \ 

Acuerdo 

Pr-ímero.- Se determina someter a consulta pública por un período de 20 (veinte) dl1as 
hábiles, contad~s a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet 
del Instituto, el Anteproyecto de "Acuerdo mediante-el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicacione!! clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450/ 
MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espect,:o protegido 
para la difusión de alertas t~mpranas", que se acompaña al presente como A'nexo Único, 
junto con su respectivo Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, con la finalidad de que 
c~lquier persona conozca la disposición administrativa de carácter general que se propone 
y esté en condiciones de emitir sus comentarios, información, opiniones, aportaciones u otros 

elementos de análisis. " 

Segundo.- Se instruye a la -Unidad de Espectro Radioeléctrico atender el presente 
proceso consultivo, así como recibir, analizar, ponderar y presentar una respuesta o 

/ 
posicionamiento a láinformación, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos 
de análisis que los ¡¡,articipantes presenten al Instituto, derivado de la consulta pública 
materia del presente Acuerdo. 
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Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo, su Anexo Único y el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio, en el portal de Internet del Instituto. 

/ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

·~ 
~omisionado \_/ 

/ 

Só 

ojica 
Comisionado 

~= 
~~"i': nzález 

Comisionado 

Acuerdo P/IFT/050820/192, aprobado por unanimidad en la'XV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 05 
de agosto de 2020. 

Lo anterior, co.n fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del E~tatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. · 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicadones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. -

/ 
I 
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Anexo Único / 

Anteproyecto de "Acuerdo mediante el-c:ual el Pleno del Instituto Federal de 
TelJcomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 
162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 IVIHz como 
espectro protegido para la difusión de alertas tempranas". 

\ 

Antecedentes 

Primero. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario \Oficial de la Federación ("DOF") el 
DECRETO por el que se refc;,rman y adicionan diversas dispqsiciones pe los artículos 60., 7o., \ 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polítiéa de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
("Instituto") como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

•-

~ Segundo. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO pot el que se expiden la Ley 
I Federal de Telepomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicacion~s y 
Radiodifusión ("Ley") el 13 de agosto de 2014. / 

1 

1 

Tercero~ El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones ("Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre 
~.~}

0
~14, y cuya última modilicación fue publicada en el medio de difusión citado, el 8 de julio de 

/ 

Cuarto. El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Te/ecomunicacjones 
("Lineamientos de Consulta Pública"), los cuales entraron en vigor el 1_ de enero de 2018. - \ 

) ! • 

Quinto. El _/ _ d~ __ de ~P20, el Pleno del Instituto determinó someter a con~ulta pública 
por un período de 20 días hábiles el Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425, MHz, 
162.450 MHz, 162.47q MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro 

1 prótegido para! la difusión de alertas tempranas", mediantelAcuerdo P/IFT/ __ /20, aprobado en 
su __ Sesión __ , celebrada el __ de __ de 2020. / 

Sexto. Del __ de __ al X __ XX de __ 1 de _l _ se llevó a cabo el proceso-de consulta 
pública, respecto del Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Plet10 del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
162.475 MHz, 162.500 M_/jz, 162.525 MHz y 162.q50 MHz como espectro protegido para /a

1 

difusión de alertas tempranas", con el objeto de transparentar y dar a conocer la propuesta1 

regulatoria del Instituto. ( \ ~ 

\ 
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Durante dicho período fueron recibidos __ escritos con comentarios, información, opiniones, 
aportaciones u otros elementos de análisis, mismos que fueron analizados y tomados en 
consideración en la elaboración de ~a pr~sente disposición administrativa de caráct~r general. 

" Séptimo. Mediante oficio IFT/222/UER/ __ /....::..._, de fecha __ de __ de __ , la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico (UERt remitió a la CoC\f'dinación General de Mejora 
Regulatoria (CGMR) de est~lnstituto, el A~álisis de Nulo Impacto Regulatorio respecto al 
Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitut9 Federal de Telécomunicaciones 
clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162. 500 MHz, 
162. 525 MHz y 162. 550 MHz como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas", 
para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante, con relación a dicho documento. 

~ 

Octav~ Con oficio IFT/211 /CGMR/ __ / __ , de fecha __ de __ de __ , la CGMR emitió 
~opinión no vinculante, en relaci9n con el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio del Anteproyecto 

de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica las 
frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450. MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 
fjf Hz y 162. 550 MHz CO!JIO espf!ctro protegido para la difusión de alertas tempranas". 

\ 
Noveno. El/ __ de __ de __ , la CGMR en coordinación con la UER publicó en ~I pbrtal'de 
internet del Instituto, el informe de consideraciones que contempla las respuestas a los \ 
comentarios, información, opiniones, aportaciones ó otros elémentos de análisis recibidas 
durante el proceso de "consulta pública, indicado en el Antecedente Sexto del preserlte Acuerdo. 

En virtud\de los antecedentes señalados, y 

\ 
Considerando 

~· ( 

Primero. Competencia del Instituto. Oe 1conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, 
párrafos idécimo quinto y décimo sexto de Ja Constitución Política de los Estados pnidos 
Mexicanos ("Constitución"); y 1, 2, 7, 15 fracciones I y LVI, 54, 55 fracción 111, 56 y 64 de-la Ley, 
el Instituto es un órgano ~utónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser tamb.ién 
la autoridad en materia de competencia económic9 de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión. l 

\ / 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y-explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activá y pasiva y otros insumos 
esenciales. 

E~ ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del lnst~tuto, es 
competente para emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fracción 1 

de la Ley~y 4 fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico. 

Segundq. Identificación de bandas de frecuencias de espectro protegido./ El artículo 2:1 de 
la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo, entre otros Bienes, del 
espacio situado sobre el territorio naci~nal, en la¡ exten

1
sión y términ~s que fije el derecho 

/ ) 
) 
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internacional. De tal forma que el dominio que ejerce la Nación sobre este1 bien es inalienable e 
imprescriptible y su explotación, uso y aprovechamiento por los particulares no podrá realizarse 
sino mediante concesiones otorgadas por el Instituto. / 

Es así que,~n cu
1

mplimiento a lo que establece la Constitución, los artículos 2, cuarto párrafo y 5 
c:le la Ley disponen que en todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable 
e imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vía 
general de comunicación. \ 

El artículo 3, .fracción XXI de la Ley, define espectro 

1

radioeléctr-ico cdmo: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. . .) 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía --
artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan '\ 
convencionalmente por debajo de los 

1
3,000 gigahertz; I 

(. .. )" 

En esta. tesitura, debe considerarse que el espe'ctro radioeléctrico es un bien finito, pero 
reutilizable, por lo que, desde la iniciativa de la Ley, presentada por eJ Ejecutivo Federal ante la \ 
Cámara de Senadores y, que pcfateriormente fue aprobada por el Congreso de la Unión, se 
consideró que la planificación del espectro radioeléctrico constituye una de las tareas más 
relevantes del Estado en materia de telecomunicaciones, toda vez que este recurso es el 
elemento primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que se convierte 
en un recurso extremadamente escaso y de gran valor1. 1 

1 
Además, se previó que el espectro radioeléctrico como un bien de dominio público de la Nación 
y de naturaleza limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una 

1
regulación eficiente e 

idónea, que permita el uso, aprovechamiento y explotación de dicho bien, en beneficio de la 
sociedad'. · 

Por tanto, los artículos 54, 55 fracción 111 y 56 de la Ley, en la parte que inte~sa, indican lo 
siguiente: l 

\ ! 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales sbn bienes del 
dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden 
al Estado. · · 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en e~ ejercicio dé sus 
funciones según lo dispuesto por la Coostitución, en esta Ley, en los tratados 
y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo 

\ \ 

--
1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, ':( LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MA TER/A DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN', 24 de marzo de 2014, página 10. Consultable en: 
http ://legislacion .scjn. gob. mx/Buscador/Pagi nas/wf Procesoleg islativoConi pleto .aspx? ldOrd= 1 O 1766'& Id Ref= 1 &Id Pro 
c=1 " \ \ ! 
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/as recqmendaciones de la Unión lnternac¡onal de Telecomunicaciones y 
otros organismos internacionales. 

( 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, eL.,estab/ecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de /as 

\ concesiones, la supeNisión de /as emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de /as atribuciones que 
corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá /os siguientes objetivos 
generales en beneficio de /os usuarios: 

J. La seguridad de la vida; 
1 

11. La promoción de la cohesión social, regio~al o territorial; 

111. La competencia efectiva en /os mercados convergentes de /os sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión/ 

IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

V La garantía del espectro necesario para /os fines y funciones del Ejecutivo 
Federal; 

1 

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de 
la industria de productos y servicios convergentes; 

\ 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
/ . 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los articulof 2o., 60., 7o. y 28 
de la Constitución. ! · 

Para la atribución de una banda de fredÚencias y la concesión del espectro y 
recursos orbitales:et Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, 
no discriminatorios y proporcionales." 

"Articulo 55. Las bandas de frecuencia del\ espectro radioe/éctyico se 
clasificarán de acuerdo con /ol:siguiente: 

(. . .) \ 

111. Espectro protegido: Son aquellas bandas de frecuencia atribuidas a 
nivel mundial y regional a los servicios de radionavegación y de aquellos 
relacionados con la seguridad de la vida humana, asf como cualquier otro 
que deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdo$ internacionales. 
El lnstitutó llevará a cabo las acciones necesarias para garantizar la , 
operación de dichas bandas de frecuencia en condiciones de seguridad y libre 
de interferencias perjudiciales. \ · 

(. . .). " 

/ 
/ 
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"Artículo 56. Para la adecuada planf;ación, administración y control del 
espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá COQSideraf la 
evolución tecnqlógica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

( .. .) 
\ 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias y demás dispCYsiciones aplicables." 

INSTITlJfO lºl:Df:RAL DI: 

\ 

\ 

De lo anterior, se advierte con claridad, en cuanto a la administración del espectro radioeléctrico, 
lo siguiente: \ ¡ 

\ a) La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de la Naci6n 
se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable; siguiendo las 
recomendaciones de la I Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y otros 
organismos internacionales. 

b) La administración del espectro radioeléctrico comprende la elqboración y aprobación de 
planes y programas de sú uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento ae las concesiones; la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

c) El fostituto debe perseguir diversos objetivos generales en beneficio de los usuarios. Para 
el caso de la clasificación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
1'

1

62.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz,como espectro protegido 
resultan aplicables: la seguridadde la vida, el uso eficaz del espectro radioeléctrico y su 
protección, y el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o., y 28 de la 
Constitución. "' 

1 / 

d) Para una mejor administración y aprovechamiento del uso del espectro radioeléctrico, las 
bandas de frecuencias, atenderán la clasificación establecida en la Ley, ya sea como 
espectro determinado, espectro libre, espectro protegido o espectro reservado; y 

\ . 
e) Las bandas de frecuencias clasific~das como espectro prJegido son aquellas bandas de 

frecuencias at1/ibuidas a nivel mundial y regional a los servicios de radionavegación y de 
.. aquellos relacionados con la seguridad de la vida humana, así coq,o cualquier otro que 
1 

deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdos internacionales. ·· 

En términos de lo dispuesto en el artículo 5~, fracción 111 de la Ley, el espectro protegido 
corresponde a aquellas bandas de frecueQcias atribuidas a nivel mundial y regional a los servicios 
relacionácios con la seguridad de la vida humana. Así, dado que las amenazas naturales 
representa~ un potencial riesgo a la seguridad de la vida humana, se considera necesario contar 
con mecanismos para alertar a la población de manera oportuna por medio de sistemas de ; 

. / 
/ .... \ 
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radiocomunicaciones para que, dentro de lo posible, se tomen acciones enfocadas a 
salvaguardar la vida humana y minimizar el impacto d7 posibles daños materiales. ~ 

/ 
En este sentido, dado que el espectro protegido alude a las bandas de freduencias atribuidas a 
los servicios relacionados con la seguridad de la vida1 humana, debemos considerar los 
instrumentos normativos que se exponen a continuación: 1 

a) Reglamento de la Ley General de Protección Civil2. Considera que los sistemas de 
monitoreo3 son herramientas nécesarias para mejorar el conocimiento y análisis sobre los 
peligros, vulnerabilidades y riesgos, para el diseño de medidas de, reducción de riesgos, 
así como para el desarrollo ele sistemas de alerta tempran~ mismos que son definidos en 

11 artículo 2, fracción XIII, en los términos siguientes: 

"Artículo 2. Para /Os efectos del presente Reglamento, además de las 
definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley General de Protección Civil, 
se entenderá por: ' 

) 

(. . .) 

XIII. Sistemas de Alerta Temprana: El conjunto de elementos para la 
provisión de información oportuna y eficaz, que permiten · á individuos 
expuestos a UJ/a amenaza tomar acciones para evitar o reducir su Riesgo, así 
como prepararse para Jna respuesta efectiva. Los Sistemas de Alerta 
Temprana incluyen conocimiento y mapeo de amenaz

1
as; monitoreo y 

pronóstico de eventos inminentes; proceso y difusión de Alertas 
comprensiq/es a las autoridades y población; a~í como adopcióf? de medidas 
apropiadas y oportunas en respuesta a tales Alertas, (. . .)" 

De esta manera, se reconoce que dentro de las característibas de los sjstemas de alerta 
temprana se deben considerar lds ele.mentas para la medición, monitoreo, transmisión, 
adquisición y procesamiento de la información para la difusión de las alertas tempranas. 

b) Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-20304• Constituye 
un instrumento aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 
la Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada del 14 al 18 de marzo de 20J5 en 
Sendai, Miyagi (Ja8ón). Dentro de las prioridades señaladas en el Marco de Sendai se 

"encuentra la de instar a los Estados Miembros a adoptar medidas específicas en todos 
los sectores, así como en los planos)ocal, nacional1,regional y mundial respecto a cuatro 
esferas prioritarias, dentro de las. cuales destaca, la Prioridad 4,' la cual versa sobre 
prepararse con antelación a casos de desastre a fin de que se cuente con capacidad 

/ 

2 Consultable en el siguiente enlace: http://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg LGPC 091215.pdf 
3 El Reglamento de la Ley General de Protección Civil define a los sistemas de monitoreo como el conjunto de 
elementos que permiten detectar, medir, procesar, pronosticar y ,estudiar el comportamiento de los agentes 
perturbadores, con la finalidad de evaluar peligros y riesgos. · 

1 
4 El Marco de Sendai enuncia la necesidad de comprender que existe la posibilidad de que sticedan desastres por lo 
que se deben tomar las medidas necesarias a fin de reducir su riesgo1y.evitar que se puedan producir otros. Asimismo, 
enfati;za el fortalecimiento de la gobernanza del riesgo de desastres,"las necesidades de estar preparado ante eventos 
que puedan afectar a la sociedad, y el fortalecimiento de la cooperación internacional. Consultable en el siguiente 
enlace: httbs://www.unisdr.org7ffies/43291 spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf 

1 
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suficiente para una respuesta y recuperació,n eficaces a todos los niveles, al tenor de lo 
siguiente: 

"Prioridad 4; Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de 
dar una respuesta eficaz y "reconstruir mejor" e~ los ámbitos de la 
recuperaciórl, la rehabUitación y la reconstrucción. 

1 _/ 

(. . .) El crecimiento .constante del riesgo de,.desastres, incluido el aumento del 
grado de exposicibn de las personas y los bienes, combinado con las 
enseñanzas extraídas de desastres pasados, pone de manifiesto la 
necesidad de fortalecer a.ún más la preparación para ca~os de desastres, 
adoptar medidas con anticipación a los acontecimientos, integrar/a reducción 
del riesgo de desastres en la preparación y asegurar que se cuente con 
capacidad suficiente para µna respuesta y recuperación eficacef> a todos los 
niveles. Es esencial empoderar a las mujeres y las personas con 
discapacidad para q1::1e encabecen y promuevan públicamente enfoques 
básados en la equidad de género y el acceso universal en materia de 
respuesta, recuperación, rehabilitación/y reconstrucción. Los desastres han 
demostrado qué la fase de recuperación, rehabilitación y reconstrucción, que 
debe prepararse con antelación al desastre, es un.a oportunidad 
fundamental para "reconstruir mejor", entre otras cosas mediante I~ 
integra9ión de la reducción del riesgo de desastres en las medidas de 
desarfollo, haciendo que las naciones y las comunidades sean resilientes a 1 
los desastres. 
(. . .) 

Para lograr lo anterior es importante: 
(. . .) \ \ 

b) Desarrollar, mantener y fortalecer sistemas de alerta temprana y de ~
predicción de amenazas múltiples que sean multisectoiiáles y estén 
centrados en las personas, mecanismos de comunicación de 
emergencias y riesgos de desastres, tecnologías sociales y sistemas de 
telecomunicaciones pata la supervisión de amenazas, e invertir en ellos; 
desarrollar esos sistemas mediante un proceso participativo; 
adaptarlos a las necesidadss de los usuarios, teniendo en cuenta las 
particularidades sociales y culturales, en especial de género; promover 
el uso de equipo e instalaciones de fllerta temprana s~ncil/os y de qajo 
costo; y ampliar los canales de difusión de infor_mación de alerta 
temprana sobre desastres naturales; 
c) Promover la resiliencia de la infraestructura vital nueva y existente, 
incluidas las de abastecimiento de agUa, transporte y telecomunicaciones, las 
instalaciones educativas, los hospital~s y otras instalaciones sanitarias, para 
asegurar que sigan siendo seguras~ eficaces y operacionales durante y 
después de los desastres a fin de prestar servicios esenciales y de 
salvamento; 
(. . .)" \ 

1 

\ 

\ 

De \o anterior se destaca que es de gran importancia contar con un marco regulatorio 
adecuado que permita el uso y desarrollo de servicios para salvaguardar la vi(@_ humana 
como prevención del riesgo; que es necesario contar con recursos y herramientas 

¡ tecnológicas que favorezcan el uso efectivo de los servicios de telepomunicaciones por 
medio de las cuales se pueda enviar información de alerta temprana sobre desastres 
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naturales, y que es recomendable contar con mecanismos ~e comunicaciones 
encaminados a desarrollar, mantener y fortalecer aplicaciones de seguridad de la vida 
humana que se adapten a las necesidades de las regiones ante operaciones de 

1 / 

salvamento. 
\ \ 

c) Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Constitución de la 
UIT)5

• El artículo 40 de la Constitución de la UIT establece como prioridad las 
telecomunicaciones relativas a la ~eguridad de la(v~da humana conforme a lo siguiente: 

i \ 
"Prioridad de las telecomunicaciones relo/ivas a la seguridad de la vida 
humana. 1 ,, 

Los servicios internacionales de telecomunicación deberán dar prior;dad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la 
vida¡humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultraterrestre, así 
como a las telecomunicacic5ñes epidemiológicas de urgencia excepcional de 
la Organización Mundial de la Salud." 

En este sentido, se expone la importancia y la prioridad del uso de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico por sistemas der,adiocomunicaciones enfocados en salvaguardar 
la vida humana, lo cual concuerda con'el artículo 5p, fracción 111-de la Ley, por lo que'.hace 
a los servicios relacionados con la seguridad de la" vida humana. Esto pone en manifiesto 

I 

la necesidad de cla~ificar diversas frecuencias para e
1
ste tipo de aplicaciones como 

espectro protegido. 

d) Reglamento de Radiocomunicaciones (RR)6• El numeral 1.59 del RR define a un 
servicio de seguridad en los térmi@s s~guientes: 

(. . .) 

"Sección 111 - Se,rvicios radioeléctricqs 
\ 

1.59 "servicio de seguridad: Todo servicio de radiocomunic.ación que se 
explote de m9nera permanente o temporal para ga,:antizar la seguridad de 
la vida humaha y la salvaguardia de los bienes." 

\ 
Asimismo, el n

1

úmero 4.1 O del RR establece la importancia de los servicios de seguridad 
y reconoce que se requieren medidas especiales para garantizar que estén libres de 
interferencia perjudicial, conforme a lo subsecuente: 

(. . .) 

''ARTÍCULO 4 
AsignacióQ_y empleo de las frecuercias 

/ 

5 Consultable en el siguiente enlace: 
http://search.itu .inUhistory/HistoryDigitalCollectionDoclibrary/5.17 .61 .es.300. pdf 
6 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://search.itu.inUhistory/HistoryDigitalCollectionDocLibrary/1.43.48.es.301.pdf 

\ 

\ 
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. __! ) 

4.10 Los Estados Miembros recbnocen que los aspectos de seguridad del. 
servicio de radionavegación y otros servicios de seguridad requieren 
medidas especiales para garantizar ql{e e~tén librfs de interferencia 
perjudicial; es necesario, por consiguiente, tener ~fl cuenta este factor en la 
aJignación y el empleo de las frecuencias." 

Por lo tanto, se hace ostensible que las frecuencias requeridas para la provisión de 
servicios de seguridad de la vida humana requieran medidas especiales para que operen , 
libres de interferencias perjudiciales, por lo que, en caso¡ de que estén siendo utilizadas/ 
por otros servicios, éstos sean migrados a otras bandas de frecuencias y, en 
con~ecuencia, se pueda liberar el recurso espectral para la operación de los servicios d~ 
seguridad de la vida humana. 

( 
e) Resolución 136 (Rev. Dubaí, 2018). Utilización, de las telecomunicaciones / 

tecnologías de la información y la cotnunicación para la asistencia humanitaria y en 
el control y la gestión de situaciones de emergencia y catástrofes, incluidas las / 
situaciones de emergencia sanitaria, la alerta temprana, la prevención, la mitigación 
y las operac~ones de socorro7. Alude a la importancia de la cooperación inter{lacional 
para la asistencia b.umanitaria en casos de desastres naturales, en torno de 1o<siguiente: 

"considerando 

a) los estragos que han provocado las catástrofes ocurridas en todo1el mundo, 
entre otras maremotos, terremotos y tormentas, en particular en los países 
en desarrollo, donde las secuelas son mucho mayores debido a la falta ele 
infraestr11,,cturas y, por consiguiente, donde se pued~ sacar el máximo 
provecho de la información sobre la a'lerta temprana y la prevención de 
catástrofes, la disminúción de sus efectos y las operaciones de socorro; 

( .. .) 

d) que las telecomunicaciones/TIC desempeñan un papel fundamental . 
en la alerta tempranf en caso de catástrofe y facilitan la alerta temprana 1 

y la prevención de catástrofes, la disminución de sus efectos y las~ \ 
operaciones de socorro y recuperación; (. .. )" \ 

"' Por lo tanto, se observa qué este acuerdo entre las Administraciones insta a alentar la 
creación de sistemas de o/edicción, detección, alerta temprana, y de socorro para casos 
de emergencias haciendo uso de las telecomunicaciones, así como a facilitar la 
cooperación en el marco internacional a efecto de disminuir los efectos de las catástrofes 

/ haturales. 

f) Resolución 646 (Rev. CMR-15). protección pública y operaciones de socorroª. 
Reconoce las necesidades de los sistemas de radiocomunicaciones utilizados por 
diversa/ institl.JClQDes y organizaciones para poder utilizarse en situaciones de 
emergencia, asimismo señala que este tipo de sistemas son vitales para el resguardo de 
) 

7 Consultable en el siguiente enlace: https://www.itu.int/pup/S-CONF-ACTF-2018 
8 Consultable en el siguiente enlace: httpsl//www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/act/R-ACT-WRC.12-2015-PDF-S.pdf 

,1 
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la vida humana, por lo qu~ destaca el uso armonizado de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en beneficio de lo siguiente: 

\ 

"rebonociendo 

a) los beneficios de la homogeneización del espectro tales como: 

el mayor potencial para la interoperabilidad; \ \ 
una orientación clara en materia de normalización, 
un mayor volumen d_f) equipos que se traduzca en economías de escala, 
equipos más económicos y en una amplia disponibilidad de equipos; 
la mejora de la gestión y la planificación del espectro; 
una ayuda internacionfi1I más efectiva en caso de catástrofe y situaciones 
de emerge,ncia; y 
la mayor coordinación internacional y la mayor circulación de equipos; 

(. . .)" / 

/ \ 

De lo anterior, se denota la importancia de identificar r~hgos de frecuencias o frecuencias 
armonizadas a nivel internacional dentro, de las cuales pueda existir interoperabilidad entre 
sistemas de radiocomunicaciones para situaciones de emergencia y socorro en caso 
presentarse desastres naturales a nivel nacional, regional o de carácter transfronterizo. 

\ 1 
, g) Resolución 647 {Rev. CMR-15). Aspectos de las radiocomunicaciones, incluidas 

directrices sobre, gestión del espectro para la alerta te~prana, la predicción, 
detección y mitigación de los efectos de las catástrofes/ y las operaciones de 
socorro relacionadas con las emergencias y las catástrofes9. Considera que la 
utilización de las radiocomunicaciones es fundamental para prevenir y detectar posibles 
catástr9fes naturales, así como para la emisión de alerta temprana y atenuar los posibles 
efectos' de dichas catástrofes, por lo cual resuelve que el Sector de Radiocomunicaciones 
de la UIT (UIT-R}, a través de sus Comisiones de Estudio consideren lo siguiente: 

) 1 

\ 

"resuelve 
/ 

1 que el UIT-R, a través de sus Comisiones de Estudio, continúe estudiando 
los aspectos de las radiocomunicaciones/TIC relacionados con la alerta 
temprana, la predicción, detección y mitigación de los efectos de las 
catástrofes y las operaciones de socorro(. . .)" \ -~ 

r 

Por medio de bsta Resolución el UIT-R ha generado las condiciones para que las 
diferentes Comisiones de Estudio consideren programas de trabajo que den cabida a los 
servicios de seguridad de la vida humana como un trabajo recurrente, /necesario y 
fundamental para los países miembros, lo que manifiesta la importancia qué los servicios 
de radiocomunicaciones contribuyan con el desarroílo de nuevos métodos, aplicaciones o 
tecnologías. 

\\ 

9 Consultable en el siguiente enlace: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/act/R-ACT-WRC.12-2015-PDF-S.IS!df . 
"' ' ·~ 
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h) Recomendación UIT-R SM.1535. Protección de los servicios/ de seguridad de 
emisiones no deseadas10. Hace referencia a la protección de los servicios de seguridad 
minimizando la interferencia perjudicial de emisiones 1no deseadas y establece kn su 
considerando lo siguiente: 

"considerando 
1 ( .. .) 

g) es importante evitar que los servicios de seguridad se vean afectados por 
interferencia perjudicial debido a la pdtencial /pérdida de vidas 1 6 de 
propiedades que ello puede acarrear; 
( .. .) 1 

o) que deben tomarse las medidas adeeuadas para evitar el riesgo potencial 
de interferencia perjudicial sobre los servicios de seguridad; 
(. .. )" 

Por tanto, s~ destaca la relevancia de los estudios o acciones que efectúen las 
Administr~ciones, operadores y organizaciones dedicadas a las radiocomunicaciones en 
todo el mundo dada la importancia de mitigar interferencia$ perjudiciales a los servicios 
de radiocomunicaciones utilizados para salvaguarda de la vida humana. 

i) Reporte UIT-R M.2377-1. Requerimientos y objetivos de radiocomunicaciones para 
la protección pública y la recuperación en casos de desastres11. Define a las 
radiocomunicaciones de misión crítis:;a como aquellas utilizadas por organizaciones y 
agencias competentes para prevenir o enfrentar una perturbación grave del 
funcionamiento de la sociedad que supone una amenaza importante y generalizada para 
la vida humana, la salud, los bienes o el medio ambiente, ya sea provocada por un 
'accidente, por la naturaleza o por el hombre, tanto de ap~rición súbita como del resultado 
de un proceso pe generación tomplejo de largo plazo, por lo/que se deben perseguir 
diversos objetivos, dentro de los cuales destacan los siguientes: 

l / 

! 

"3A Objetivos técnicos y de funcionamiento 

(. . .) ) 

h) para proporcionar llamadas de emergencia, alerta/ de ehiergencia con un ; 
solo toque (enfatizando que esta función se utiliza en situaciones que 
amenazan la vida y debe recibir el más alto nivel de prioridad) (. . .) 

( 

(.J / \ 

n) para proporcionar un despliegue rápido de infraestructura y servicios 
témpora/es, así como la recuperación de fallas; 

\ 
( .. .) 

\ 

A. 3. 2. 3 Operaciones de socorro 

1° Consultable en el siguiente enlace: https://www.it1:dnt/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1535-0-200107-l!!PDF-
E.pdf \ 
11 Consultable en el siguiente enlace: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-M.2377-1-2017-PDF-E.pdf 
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(. . .) Por ejemplo, l9s desastres naturales pueden incluir sismol grandes 
, tormentas tropicales, impottantes heladas, inundaciones, etc. (. . .) 

Generalmente, son implementados tanto los sistemas de comunicaciones de 
protección pública junto con el equipo situacional y especial de comunicación 
de entidades y organizaciones de socorro. 

En las operaciones de socorro; las entidades de protección pública usarán 
una gran variedad de comunicaciones previstas por las tedes de protección 
pública para satisfacer sus requisitos de operación; 

(. . .)" 

y( 

/ 

Lo anterior revela que la tecnología y las redes implementadas para las comunicaciones 
de misión crítica deben ser seg1..1ras, confiables y, sobre todo, · estar disponibles en el 
momento en el que se necesite hacer uso de ellas, por lo que el uso exclusivo del recurso 
espectral para las radiocomunicaciones de misión crítica/ es indispensable. 

' \ 
j) Plan estratégico de la Comisión lnteramericana de Telecomunicaciones (CITEL)12. 

El plan contiene las actividades que los Comités Consultivos de la CITEL realizarán 
durante el 1periodo cuatrienal que comprende déÍ 2018 al 2022, entre las que destaca la 
de canalizar las necesidades de telecomunicaciones/Tecnologías de la lnfdrmación y la 
Comunicación (TIC) de los Estados Miembros en relación con la alerta temprana, 
mitigación y recuperación ante desastres naturales para enfocar sus esfuerzos en el 
cumplimiento de los objetivos siguientes: / 1 

"4. OBJETIVOS: 
(. . .) 
3. Aumentar la alfabetización y las capacidades digitales relativas a las 
Telécomunicaciones/TIC, así como fortalecer las capacidades para 
desarrollar y rn,antener redes de comunicaciones en zonas apartadas; 
(. . .) 
5. Aumentar la interoperabilidad e interconectividad,incluida la conectividad 
internacional, a nivel de telecomunicaciones/TIC en las Américas, incluida la 
armonización en el uso del espectro; 
( )

,, \ 

••• 1 

. / 

Asimismo, dentro de. las actividades y planes de acción establece canalizar las 
necesidades de telecomunicaciones/TIC de los Estados Miembros en relación con la1 

alerta temprana, .. o,itigación y recuperación ante desastres raturales. 
/ . 

En este sentido, las acciones que se requieran para contribuir al avance tecnológico 
aplicado a servicios de seguridad de la vida humana, deb'e enfocarse en una adecuada 

, armoQización del uso del espectro radioeléctrico para dichos fines, en particular se 
\ · considera de gran importancia el uso por sistemas de alerta temprana, así como para la 

mitigación y recuperación ante desastres naturales. 1 

/ \ 

12 Consultable en el siguiente enlace: https:J/www.citel.o1s.org/es/Documents/Acerca-de-la
CITEL/Plan Estrategico CITEL 2018-2022.pdf 
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k} CCP. 1/REC. 6 (XVl-1 O}. Adopción de medidas para el establecjmiento del 

procedimientb de instalación de _los equipos mínin:19s comunicación en moment_os 
de desastres naturales13

. Considera que lo~ fenomenos naturales y los cambios 
clim~ticos son una realidad y no son predecibles, por lo que las telecomunicaciones son 
un recurso importante ante estos/eventos al tenor de lo siguíent~: 

"CONSIDERANDO: "' I 
(. . .) 
e) Que los avances en las telecomunicaciones/TIC en la actualidad permiten 
y facilitan el acceso ideal para establecer una comunicación efeqtiva a nivel 
mundial; 

¡ f) Que las instituciones ge socorro tales como son /os-Bomberos, Defensa 
<;ivil, Cruz Roja, Radioaficionados deben contar con un sistema de 

1comunicación efectivo para informar a los organismos internacionales sobre 
el desastre natural al romento y luego de ocurrir, 

(. .. ) 
! 

RECOMIENDA: '" i 
1. Qué-los Estados miembros de la CITEL consideren la adopción de 
procedimiento!f sencillos y eficaces que, sujeto~ al marco jurídico 
permitido para las operaciones de socorro en respuesta a emergencias 
y desastres naturales, faciliten la libre circulación e implementación de 
terminales por satélite o todo equipo de ~elecomunicaciones que cada 
Ádministración considere que ello es necesario en el caso de df:Ísastres 
naturales o emergencias. 
2. Que las empresas concesionarjas de servicios públicos de 
telecomunicaciones en el país de desastre faciliten/en la medida de las 
posibilidades, la infraestructura necesaria a las bperaciones de socorro en el 
caso de desastres naturé/les o emergencias." 

) 
Los instrumentos citados reconocen la importancia de los servicios de seguridad de la vida 
humana para emergencias y socorro en casos de desastres naturales, asimismo reconocen la 
relevancia del uso de las telecomunicaciones y los sistemas de radiocomunicaciones para la 
alerta temprana, la,predicción de desastres, la detección, la mitigación y el socorro durante 
eventos de desastres naturales a través de la utilización coordinada y efectiva de bandas de 
frecuencias del espectro radioel~ctrico. 

/ 

\ Así,
1
~e advierte la importancia del uso de las bandas dE:r frecuencias clasificadas cpmo espectro 

protegido para los servicios relacjonados con la seguridad de la vida hu,mana. 

Tercero. Sistemas de alerta temprana. Los sistemas de alerta temprana son herramientas que 
funcionan para la prevención de desastres naturales y son caracterizados dependiendo del tipo 
de amenaza en la que se vea expuesta una Nación y tienen como objetivo prevenir a la población 
ante posibles amenazas naturales que pueden poner en peligro su integridad y su vida, por lo 
que es importante que dichos sistem~s fÜncionen de manera adecuada en todos sus 
comp9nentes, dentro de los cuales, de mánera general, se encuentran el sistema de monitoreo, 

13 Consultable en el siguiente enlace: https://www.citel.oas.org/en/SiteAssets/PCCI/Final-Reports/P1 !T-2003r1 e.pdf 
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los sistemas para el procesamiento de la información y los sistemas para su oportuna difusión 
hacia las autoridades y población en general. _ 1 

En particular, en México existen diferentes tipos de sistemas de alerta temprana las cuales-óperan 
continuament~/y tienen un gran impacto en la prevención de amenazas naturales, como es el 
caso de la alerta sísmica. Cabe señalar, que en el caso de México, la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC) es la autpridad responsable de implementar y coordinar el envío de los 
mensajes de alerta, en coordinación con las dependencias correspondientes y, en su caso, 
incorporar los esfuerzos de otras redes ge monitoreo públicas o privadas. Asimismo, la CNPC 
también se encargará de enviar, implementar y coordinar el envío de los Mensajes de Alerta a los 
Concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil, de raaiodifusión y de televisión y 
audio restringidos, con la finalidad de que estos realicen su difusión, en los casos previstos por 
la normatividad aplicable. 

( 
11 

Si bien cada sistema de alerta t~mprana opera de manera diferente, dependiendo de la amenaza 
na;toral que se monitoree, en todos los casos es primordial para el uso de bandas de frecuencias 
para este tipo de aplicaciones, que se minimicen los riesgos de interferencias perjudiciales y que 
existan condiciones en el uso del espectro radioeléctrico que coadyuven con el desarrollo de ~ste 
tipo de redes de telecomunicaciones para la difusión de alertas tempranas hacia la población: En 
este orden/de ideas, en la siguiente s~cción se presentan algünos sistemas de alerta temprana 
que existen en México y en el mundo. 1 

Actualmente; en México, de conformidad con la información presentada por el Centro Nacional 
de Prevención de 6esastres14, los sistTmas de alerta temprana que existen son: Servicio 
Sismológico Nacional, Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, Sistema de monitoreo del volcán 
Poyocatépetl, Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales, Sistema Nacional de Alerta 
de Tsunamis, Siste11Ja de Alerta Temprana de Incendios en México y el Servicio Meteorológico 
Nacional. 

\ 

Si bien estos sistemas sirven para alertar a la población ante posibles amenazas naturales, es 
importante señalar que cada uno de ellos opera de manera diferente al utilizar distintas 
tecnologías para el monitoreo y la medición de las perturbaciones naturales. No obstante, estos 
sistemas tienen la necesidad de enviar la información obtenida, y uno de los medios más eficacej 
para hacerlo es ,por medio de frecuencias del espectro radioeléctrico, ya sea para transportar la 
información dentro de alguna parte de su sistema de radiocomunicaciones;o bien, para difundir 
la información hacia la población. 

( \ 

Algunos sistemas de alerta sísmica, hacen uso del espectro radioeléctrico, es decir, transmiten y 
reciben información de manera inalámbrica, puesto que se ha observado que son un medio 
adecuado para poder alertar a la población con tiempo suficiente para ef~ctuar las medidas de 
pre~ención antes de que se manifiéste el ~vento sísmi.co. 

Los sistemas de alerta temprana cuentan con diversos tipos de sensores, por ejemplo, de 
movimiento para detectar actividad sísmica, térmicos y geoquímicos para el monitoreo de 
actividad volcánica, pluviales para la medición de cantidad de agua en un sitio, visuales por medio 
de satélites para distintos tipos de monitoreo, entre otros. La información obtenida por dichos 

/ 
14 CENAPRED. Sistema,s de alerta temprana. Avisos que pueden salvar vidas. Consultable en el siguiente enlace: 
http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/298-INFOGRAFASISTEMASDEALERTATEMPRANA.PDF 
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sensores se envía, ya sea de manera alámbrica por un medio físico o inalámbrica por medio de 
frecuencias del espectro rad_ioeléctrico hacia sistemas que procesan la información. Los sistemas 
de procesamiento analizan 

1

los datos recibidos y deciden si existe un riesgo por el cual 1se deba 
advertir a la población por mediode una alerta. En dicho caso, la alerta se difunde a la población 
a través de medios alámbricbs o inalámbricos. El procedimiento descrito anteriormente pueae 
apreciarse en la Figura 1 siguiente. 

Sensores de 
monitoreo 

Procesamiento de 
información 

/ 

/'c,_\ __ '1 ✓ -¡ ---, 
• ' Envío de 1 

1 \ Pluvial información 1 

1 A t .. d d 1 (medios I 1 
c ivi ª alámbricos o 

sísmica 1 -¡ inalámbricos) ( 1 
\ . _ , Actividad I Ai ~ I 

1

1 

1
:4{ ~~~~~~~ca /~ ~ t)¡ ¡ 

, I Imágenes de I C~' 1 
fenómenos .,,:.::, 

l 
naturales I l 1 

)<· ob~enidos por 
satélites ) J ----- '-----

( 

Difusión de alerta 
' temprana 

✓----, 

Envío de I ~ Ca~ales de l 
información ~ radio ¡ . 

(medios I 
alámbricos o Canales de 
inalámbrÍcos) ¡ TV 1 

tr )) 1

1 

li Servicio móvil : 

c<Zl: d 1 
.,:.::, 1 --h,. ~!~~!~~~~ca6 

l ; Altavoces ) -----Figura 1. Diagrama de bloques de sistemas de alerta temprana 

P9r ejemplo, el sistema de alerta temprana en zonas de peligro volcánico utiliza sensores 
terrestres y monitoreo satelital, entre otros, para obtener información sobre la actividad volcánica, 
así como otros sistemas alámbricos e inalámbricos para el envío de la información recolectada1 o 
para emitir alguna al~rtasobre una posible explosión volcánica15. 

\ ~ / /-

L~s sistemas de alertas hidrometeornlógicas utilizan sistemas satelitales o pluvióm~tros para el 
monitoreo de perturbaciones meteorológicas, así como sistemas de radiocomunicaciones para el 
envío de la información de alertas !~mpranas a los puestos de registro para su análisis 16

. 

La alerta sísmica GUenta con sensores sísmicos instalados principalmente en las regiones de 
subducción de lá Placa de Cocos y el sur del Eje Neovolcánico Transversal17. Dichos sensores 
detectan y discriminan sismos fuertes de otro tipo de vibracioí\es provpcadas por otros agentes 
como vehículos, animales, entre¡ otros. ¡ __ 

) ( \ 

Estos sensores recolectan informaclón que- es ~nviada a estaciones centrales de manera 
inalámbrica por medio de enlaces fijos de radiocomunicaciones. En el caso que se detecte un 
sismo que amerite la activación de la alerta sísmicá, ésta se transmitirá por medio de ondas del 

( \ 
15 Laboratorio Nacional de Otkeryación de la Tierra, Instituto de Geografía, Universidad Nacional Autónoma de México, 
2019. Calibración de

1 
datos de nubes de ceniza para los Volcanes Mexicanos. Consultable en el siguiente enlace: 

http://www1 .cenapred. unam .mx/SUBCU ENT A/6a%20SES I%C3%93N%20EXTRAORD I NARIA/3. %20GOES 16/CEN 
IZA REPORTE 3.4 ABRIL 15 2019 BUENO CON %C3%8DNDICE+TABLAS+FIGURAS C.pdf 
16 CENAPRED. Sistemas de alerta temprana. Consultable en el siguiente enlace: 
http://www.cenapred.qob.mx/es/documentosWeb/Enaproc/curso Alerta Temprana.pdf 
17 Universidad Nacional Autónoma de México, Servicio Sismológico Nacional. Consultable en el siguiente enlace: 
http://www. ssn. u nam. mx/info/ssn-no-ope~a-alerta-sismica/ 
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espectro radioeléctrico a través de enlaces fijos hacia equipos receptores que a su vez est'án 
conegtados al equipo de difusión de la alerta sísmica. A partir de este punto, existen diferentes 
alternativas para la difl!$ión dé una alerta sísmica tales como, dispositivos celulares, radio en 
Amplitud Modulada (AM) y Frecuencia Modulada (FM), Televisión Digital Terrestre (TDT) y radios 
receptores .en la banda VHF (por sus siglas en inglés, Very High Frequency). 

En este orden de ideas, la Figura 2 presenta la alternativa de difusión de la alerta sísmica hacia 
un dispositivo celular, la cual podría realizarse por medio de un mensaje SMS o por medio de un 
mensaje en una aplicación\ móvil o APP. En el primer caso, los operadores móviles, a indicación 
de las autoridades competentes, enviarían aJos usuarios finales un mensaje SMS con la alerta a 
través de la red celular utilizando las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas. En el segundo caso, los usuarios finales tendrían que descargar la APP .en su 
celular, una vez instalada, los proveedores del servicio de la APP, a indicación de las autoridades 
competentes, ~nviarían un mensaje a la APP con la alerta. . 

'\ 

Difusión de la alerta por medio de 
Red de alerta sísmi9a servicios móviles 

,,,- ' ,,,--;-----------------, 
✓ Espectro Espectro '\ / \ 
/ concesíonado para concesionado para \I ( \ · \ 
1 'servicio fijo servicio fijo l 1 

! j ----~ ¡ : ¡~~ ' : ~ :,:::.. ! : -~_:)n- ,1~ ¡ li ""móviles : 

1 
Estaciones de Enlace físico_.,>cl : . 1 

1 Sensores procesamiento y emisión (Ethernet o fibra I Espectro conces1onado 1 
[ sísmicos automática de alerta óptica) ) 1 ª opera?ores 1 • 
\ sísmica ; \ comerc1al~s* ; / 

'-. / / ' \ / 
'----------------------✓ , ___ \----------✓ 

'Algunos ejemplos de bandas de frecuencias conceslonadas para el servicio de acceso inalámbrico móvil en México son: 824-849/869-894 MHz (850 MHz), 1850-1910/1930-
1990 MHz (PCS), 1710-1780/2110-2180 MHz (AWS) v 2500-2690 MHz (2.5 GHz). ' 

Figura 2. Alternativa de difusión de1alerta a dispositivos celulares-

.Otra alternativa para difundir alertas tempranas puede ser a través de rspectro concesionad.o 
para servicios d~ radiodifusión sonora o concesionarios del servicio de televisión radiodifundida 
digital. En este escenario, los ¿oncesionarios del servicio de radiodifusión (AM, FM o TDT), a 
indicación de las autoridades competentes, enviarían la alerta a las audiencias por medio del 
canal de televisión o estación de radio que estén sint~nizando eM los aparatos receptores como 
se muestra/en la Figura.3. r 

\ -

\ 

\ ! 

) 
Página 16 de 27 

\ 



J 

\ 

\ 

Difusión de la alerta por 
medjo de servicios de 

Red de alert~ sísmica radiodifusión 
✓----------~-----------~, ✓~----------~ 

· / Espectro Espectro 1 \ / \ 

/ concesio~ado para concesionado para \ ¡ \ 
1 servicio fijo servicio fijo ¡ I 1 
: J 1 ¡ ¡ 1 

I ¡ AM\ 1 
: 1 1 : 
1 · ¡ I FM I 
1 --rr~- 1 

! I_J i l I TDT ¡ 
1 Estaciones de Enlace físico ¡ I 1 
1 Sensores procesami~nto y emisión (Ethe_rn~t o fibra¡ ¡ Espectro concesionado a 1 
\ sísmicos automática de alerta opttca) ; servicios de radiodifusión* 1 
\' sísmica / \ / 
-----------------------✓ , ___________ / 

"'Para AM en las estaciones que comprenden la banda de frecuencias 535-1705 kHz. para FM e:'n las estaciones que c.omprenden la banda de frecuencias 88-108 
MHz y para el servicio de radiodifusión por televisión en las bandas de frecuencias 54-72 MHz, 76-88 MHz. 174-216 MHz o 470-608 MHz, 

Figura 3. Alternativa de difusión de alerta a servicio~ de radiodifusión 
/ ) . 

Finalmente, el eri\tío de alertas tempranas a través de bandas de 'trecuendias ~ue se ubican en 
VHF es otra de las1 alternativas para la difusión. En la Figura 4 se presenta el diagrama de 
funcionamiento de este tipo de sistemas de alertas. Lás alertas son enviadas, a indicación de las 
autoridades competentes, por medio del zspectro radioe,léptrico a equipos receptores que operan 
en las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz,\162.500 MHz, 
162.525 MHz y 162.550 MHz con un ancho de canal de 25 kHz. 1 

Difusión de la) alerta por 
medio de equipos VHF 

Red de alerta sísmica 
,,,.,.,,,- - -........... .,,,,... -, 

,,- '- I \ \. 
/ " ( 

/ Espectro concesionado ( Espectro \ ; 1 : 
J para servicio fijo concesi':n.ad': para ( ¡ · 1 1 
1 serv1c10 fiJo 1 1 I 

1 \ !'' 1 

1 l __ , 1 i {1 
: _, ___ ,,. 11<),T:-" : 

1 -.---i..+--- 1 
1 1 J I l 1 
1 v--- 1 I 1 
1 Enlace físico 1 1 1 

1 Estaciones de (Ethernet o fibra 1 1 1 
1 

Sensores óptica) - -¡ Equipos receptores ¡ 
\ procesamiento y emisión 1 

1 sísmicos automática de alerta I 1 1 VHF 1 \l slsmica / ) / \ J 
'-----------------------~✓ , __________ / 

Figura 4. Alternativa de difusión de alerta a equipos receptores en VHF 
/ 

Con la finalidad de profundizar en el tópico, 1tenemos que en el ámbito internacional, la 
Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA, por sus siglas en inglés), perteneciente 
al Departamento de <;omercio de los Estados Unidos de América utiliza desde enero de 1975 las 
frecuencias 162.400

1 
MHz, 162,425 MHz, 162.450 ~Hz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 
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MHz y 162.550 MHz, como la "voz del Servicio Meteorológico Nacional"18 para proveer\ 
información meteorológica durante las 24 horas del dísi los siete días de la semana, así como 
para el envío de mensajes especiales de alerta referentes a inminentes amenazas \a la vida y a 
las propiedades ge las personas, como se muestra en la figura 5. 

\ Figura 5. Representación del sistema de difusión NOM 

J 1 .• 
~e igual manera, la Administración de Canadá utiliza las mismas siete frecuencias, es decir, 
162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.4/50 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 
MHz para alertas meteorológicas/á la población. Dichas alertas incluyen información acerca del 
tipo de evento que se espera, su tiempo de arribo, duración y ubicación. Asimismo, esta red 
meteorológica permite enviar alertas no rel~cionadas con la meteorología, por lo que se convierte 
en una parte sustancial del sistema de alertas públicas de Canadá en colaboración con otras 
autoridades. 19 En este sentido, se hace ostensible ~I uso de las frecuer¡icias 162.400 MHz, 
162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 164500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz para 
fines de seguridad de la vida humana, en particular para alertas tempranas, como se observa en 
la Figura 6. 

\ 

18 The Voíce of NOAA 's Natíonal Weather Service,\ 2020. Consultable en el siguiente enlace: 
https://w2-mo.weather.gov/media/nwr/tiJWR Brochure NOM PA 94062.pdf 
19 Envíronment Ganada. Weather radío. Consultable en el siguiente enlace: 
http:/fpublications.qc.ca/cdllections/collection 201O/ec/En56-228-2010-enq. pdf 
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, Figura 6. Representación del sistema ¡de difusión de alertas meteorológicas en Canadá 
1 1 

1Por otro lado, es relevante \mencionar que colonias de la! región de las Américas co~o Puerto 
Rico, las Islas Vírgenes, \Samoa y Saipán, así como Guam también utilizan las frecuencias 
162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 
MHz para la difusión de alertas meteorológicas. \ 

De lo anterior se puede observar que, dentro del marco de la admir:1istración del espectro 
radioeléctrico a nivel nacional, regional e internacional, las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 
MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz son comúnmente 
utilizadas pór aplicaciones de alerta temprana a la población, por lo que existe un ecosistema 
tecnológico que ha ido evolucionando y se ha enfocado en la provisión de servicios de seguridad 

\ para el re~,~uardo de la vida. 1 I i 

Cuarto. Uso de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 M~z, 162.475 MHz, 
162.500 MHz, 162.525 MHr2 y 162.550 MHz. Las frecuencias 162.400 MHz, 162.1l5 MHz, 
162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MH9, 162.525 MHz y 162.550 MHz forman parte de la 
banda de frecuencias 162.0375-174 MHz, la cual se ubica en la ~ama de frecuencias VHF. El 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) indica que dentro de la b8inda de 
frecuencias 162.0375-174 MHz existen diversos segmentos de frecuencias y canales de 
frecuencias clasificados comp espectro pro~~gido, en virtud de que algunos serv1c1os de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidos se consideran relacionados con la 
seguridad de la vida humana. \ 

Estas frecuencias cuentan con diversas atribuciones y son utilizadas para la coordinación y 
cooperación en caso de emergencias a lo largo de la frontera común con los Estados Unidos de 
América, para operaciones de búsqueda y salvamento, así como para la seguridad de la 
navegación, al tenor de lo siguiente: 

1 ' 

( 
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Notas Nacionales 
Relevantes 
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162.0375-174 MH:z: 
FIJO 
MÓVIL 

MX105 MX108 MX115 MX116 
MX105.EI 9-de diciembre de 1998 se finnó en la Ciudad de México el Memorándum de 
Entendimiento entre {ytéxico y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las 
frecuenciasportadoras que se enlistan a continuación para coordinación y cooperación 
en ca?o de emergencias a lo largo de la frontera común: 

/ 

139.150MHz 167.100MHz 169.150MHz 
142.725MHz 167.950 MHz 169.200 MHz 
151.190 MHz 168.075 MHz 169.750MHz 
151.280 MHz 168.100MHz 170.000 MHz 
151.295MHz 168.400MHz 170.425 MHz 
151.310 MHz 168.475MHz / 170.450MHz 
159.225MHz 168.550 MHz 170.925 MHz 
166.6125 MHz 168.625MHz 173.8125 MHz 
166.675 MHz 168.700MHz / 

Estas frecu,encias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de 
comparticion definida en el Memc,rándum ref(!rido. 

MX108 El 25 de s<:J,ptiembre de 1996 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
clasifican como espectro libre las bandás de frecuencias qüe se enlistan a continuación. 
Las características técnico-operativas respectivas se estipulan en el mismo documento. 

Bandas de frecuencias1en VHF 
153.0125 MHz-153.2375 MHz 
159.0125 MHz-

1
159.2000 MHz 

163.0125 MHz 163.2375 MHz 

~andas de frecuencias en UHF 
1 450.2625 MHz - 450.4875 MHz 

455.2625 MHz - 455.4875 MHz 
463. 7:625 MHz - 463.9875 MHz 
468. 7625 MHz - 468.9875 MHz 

MX115 El 11 de agosto de 1992 se finnó en,, Querétaro, Querétaro, el Arreglo 
Administrativo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las 
frecuencias portadoras-por la Comisión Internacional de Límites y Aguas que se enlistan 
a continuación: 

162.025/162.175 MHz 
164.175 MHz 
164.475 MHz 
168.575 MHz 
169.425 MHz 

169.525 MHz 
171.825 MHz 
171.850 MHz 
171.925 MHz 
172.400/173.9625 MHz 

172.475 MHz 
172.600 MHz 
172.625 MHz 
172.775MHz 
173.175 MHz 

Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de 
compartición definida en el Arreglo referido. 

\ 

MX116\EI 2 de julio de 1991 se finnó en Chestertown, Maryland el ArregloAdminist@tivo 
.......... entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias 

portador~s que se en/istan a continuación para propósitos especiales por los respectivos 
países a lo largo de la frontera común: 

\ 

162.6875 MHz 
/ 164.4 MHz 

164.65 MHz 
164.8875 MHz 
165.2125 MHz 

/.. 166.2 MHz 
166.4 MHz 
166.5125 MHz 
166.5250 MHz 
166.5750 MHz 

167.2 MHz 
167.275 MHz 
168.725 MHz 
171.2875 MHz 
407.85MH 
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165.375 MHz 
165.6875 MHz 
165.7875 MHz 
165.9750 MHz 
166.1 MHz 

166.58 MHz 
166.65 MHz 
166.7 MHz 
167.025 MHz 
167.05 MHz 

415.70 MHz 
463.45 MHz 
463.475 MHz 
468.~5MHz 
468.475 MHz 

INSTITUTO FEDl:r<AL DE 

Adicionalmente, se hace notar que la-banda de frecuencias 162.0375-174 MHz cuenta 
actualmente con la operación de un gran número de sistemas de los 1servicios fijo y móvil. En el 
caso particular del rango de frecuencias 162.300-162.600\ MHz, el Sistema lnt19gral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER) cu'enta con un total de 2462 registros de 

1 

sistemas de radiocomunicaciones, entre los cuales destacan las estaciones base, los repetidores, 
los equipos terminales móviles y portá~les, así como las flotillas móviles de diversas entidades 
gubernamentales, empresas paraestatales y usu.arios privados. Dichos registros se muestran en 
la Figura 7. \ 

1700 
registros 

TOTAL DE REGISTROS: 2462 

246 
registros 

412 
registros 

96 
registros 

! 

8 
registros 

(. ___ _ 
Figura 7. Ocupación actual del rango de frecuencias 162.300-162.600 MHz. 

Elaborada por el Instituto con la información disponible en el SIAER. 

" En este sentido, de clasificarse las frecuencias como espectro protegido se deberán llevar a cabo 
acciones lo antes posible con el fin de propiciar la disponibilidad de frecuencias para su uso p6r 
sistemas de radiocomunicaciones dedicados a salvaguardar la vida humana, tales como los 
sistemas de alertas \ tempr9na. Para lograr lo anterior, los procesos de optimización y 
reordenamJento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctri¿o son adecuad9s, ya que 
permiten la migración de usuarios que eventualmente operen al amparo de algún instrumento 
habilitante y que se encuentren pcup~ndo las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 
MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 16:d525 MHz y 162.550 MHz, o frecuencias adyacentes, hacia 
otras frecuencias aptas dentro de la banda 148-174 MHz para que continúen operando. 

( 

Ahora bien, cabe señalar que la banda de frecuencias 148-174 MHz é\ctualmente está clasificada 
como espectro determinado. En razón de lo anterior, el uso, aprovechamiento y explotación de 
frecuencias en el segmento 162.300-162.600 MHz requiere del otorgamiento de una concesión, 
lo cual podría limitar la eficiencia en' el crecimiento de este tipo de redes en el país, 
pprticularmente en aquellos casos en los que se suscite alguna amenaza natural que requiera de 
una alerta témprana u operaciones de rescate en casos de desastres natural~s. Asimismo, en 
caso de que una concesión sea otorgada en este rango de frecuencias, ésta podría no estar 

Página 21 de 27 
/ 
\ 

J 



\ 

1 1 

1 

/ 

1 ./ 

relacionada con la seguridad de la vida humana, lo que podría causar interferencias perjud(ciales 
a sistemas que sí estén relacionados con la seguridad de la vida humana. 

En tal razón, el cambio en la clasificación de las frecuencias a espectro protegido se considera 
fundamental para que las comünicaciones relacionadas con. la seguridad de la vida humana 
puedan hacer un úso eficiente para sistemas de alerta temprana, operaciones de rescate, así 
como para el despliegue y crecimiento de este tipo de redes. 

! 
En este sentido, es\de suma importancia el uso de determinadas frecuencias para la provisión 
exclusiva de servicios relacionados con la seguridad de la vida, a

1
fin de armonizar y optimizar el 

uso del recurso espectral y, en consecuencia, promover un fortalecimiento tecnológico ya que la 
armonización de disRositivos permitiría alertar a un mayor poréentaje de la población mediante 
sistemas de alerta te~prana. ./ 

' ! ~ 
/ 

De esta forma, se propjtiará que las transmisiones de señales de alerta temprana 9peren en 
condicion~s de seguridad y se minimicen los riesgos de interferencias perjudiciales, al considerar 
que las frecuencias 1621400 MHz, 162.4251. MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 
162.525 MHz y 162.550 MHz son un medio de comunicación idóneo para coadyuvar en las 
operaciones de los sistemas de alerta temprana, facilitando así la fiabilidad de s~s 
comunibaciones, la interoperabilidad de los equipos y rapidez en el \establecimiento de 
comunicaciones en casos de emergencia. -.... 

1 

De I igual manera, el Registro Público de Concesiones cuenta con registro de un título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
~ocial a favor del Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A.C. (GIRES), el cual contempla 
la difusió(l del sistema de alerta sísmica. 

1 1 1 

El sistema del GIRES utiliza frecuencias en el rango 162.300-162.600 MHz en una parte de la red 
para la difusión de la alerta. La red de difusión en VHF actualmente cuenta con cobertura en 
algunos municipios de los Esta~os .de Guerrero, Michoacán de Ocampo, Morelos, Oaxaca1

, 

Pruebla, Colima, Jalisco, México y la Ciudad de México. En la Figura 8 se presenta el esquema 
por medio del cual 

1
CIRES emite la alerta sísmica en la banda VHF. 

1 
/ 

! 

/------, /---------, /------, 
( Red de monitoreo , (~ Red de transporte '\ \ / Red de dif~sión 1 
1 1 1 I : - 1 
1 Espectro 1 1 Espectro concesionado ·¡ Espectro en 1 
1 conceslonado 1 1 para servicio fijo 11 VHF 1 

1 para servicio fijo 11 I 1 ·r 1 
·,. ____ _._ 1 l 

¡ 1 J+t ~~ ft ;() ! 

: \ : 1 j l 1
¡ SistLa : 

1 sensores 1 1 Estaciones de 1 1 

1 
sísmicos I procesamiento y ~misión j 1 1 de difusión de la alerta I 

\ 
) l automática de alerta sísmica 1 l por medio de equipos / 

/ \ / ,./ VHF 
'------ '---------~ ------✓ 
\. Figura 8. Esquema de distribución del sistema de alerta sísmica; elaborado por el Instituto.'\ 

( 
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Como s
1

e puede observar en la Figura 8 el sistema de alerta sísmica se compone de la red de 
monitor~o, red de transporte y red de difusión. Una parte de-la red de difusión opera en el rango 
de frecuencias 162.300-162.600 MHz, la cual se compone de estaciones de transmisión que 
envían la1información de alerta sísmica de manera automática por medio de ondas \del espectro 
radioeléctrico en VHF hacia equipos receptores que se accionan únicamente al recibir los avisos 
de alerta sísmica. Estos equipos -receptores-se encuentran instaladqs principalmente en sitios 
públicos como, escuelas, instituciones de gobierno, unidades habitaclonales, edificios públicos, 
entre otros. 1 

\ 
Cabe señalar que las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 
162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz actualmente están clasificadas como ~spectro \ 
determinado. No obstante, estas frecuencias son utilizadas por sistemas relacionados con la 
seguridad de la vida humana para la difusión de alertas tefnpranas, en particular, para la difusión 
9e la alerta sísmica. 

• 1 ' ) 

Quinto. Clasificación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 
MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz. como espectro protegido. El espectro 
radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, se hace inminente implementar una adecuada 
gestión del espectro radioeléctrico que propicie una asignación eficaz de este recurso. Lo anterior 
toma particular relevancia para los servicios y aplicaciones relacionadas con la-seguridad de la 
vida humana como el caso que nos ocupa. 

Por su parte, el artícul.o 55, fracción 111 de la Ley establece que el espectro protegido está 
relacionado con la seg~ridad de la--vida humana y toma como referencia los tratados y acuerdos 
internacionales, por tal motivo es importante resaltar lo esbozado con anterioridad respectC>de 
las diversas publicaciones de_ orgaoismos internacionales como la UIT y la CITEL sobre la 
utilización de las telecomunicaciones para la preparación, mitigación y respuesta en casos de 
catástrofe, esto es: .1 \ \ ! 

1 

• Las aplicaciones de alerta temprana han alcanzado una gran relevancia para actuar eh 
situaciones donde la vida humana está en riesgo a causa de un desastre natural; 

• Se reconoce q~e las telec9municaciones son fundamentales en casos de emergencia y 
socorro, por lo que se debe facilitar el despliegue de nuevas redes que coadyuven en 
casos de alerta temprana, en el desarrollo de nuevas aplicaciones, así como en acciones 
que fomenten el crecimiento y fortalecimiento de las r¡edes actUal~s; 

• Las radiocpmunicaciones se vuelven herramientas esenciales que apoyan los 
requerimientos de comunicación para intercambiar información entre wsuarios en las 
diferentes fases de un desastre natural; ' 

• Se insta a l~s Administraciones a contar con los recursos y las herramientas tecnológicas 
necesarias que favórezcan la creación de sistemas de predicción, detección, alerta 
temprana, y de socorro para casos de emergencias haciendo uso de las 
telecomuntcaciones; , 

• 1EI uso efectivo de las comunicaciones inalámbricas favorkce la función de los sistema~ 
de alerta temprana debido a la rapidez y a la diversidad de medios con la que pueden 
alertar a la población sobre alguna amenaza natural que pueda afectar su integridad; 

• El uso de frecuencias armonizadas a nivel regional o internacional facilita la cooperación 
int:rnacional para la creació? de sistemas de alerta temprana y, en consecuenci~, se 

1 
/ ! 
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incentiva una interoperabilidad efectiva en caso de catástrofe y situaciones de emergencia 
que permita salvaguardar la vida humana; , / 

• Es n'ecesario contar con espectro radio61éctrico ,para su utilización por sistemas de alert~ 
temprana que permitan salvaguardar la vida humana, así como los bienes de la población 
mediante una pronta respuesta, recuperación, rehabilitación y reconstrucción ante 
posibles perturbaciones naturales; 

• Se destaca el uso de las frecuencias 162.4Q0 ~Hz, 162.425 MHz, 162.450 íylHz, 162.4 75 
MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz con un ancho de canal de 25 kHz para 
fines de seguridad de la vida humana; . , 

• lse destaca la importancia de propiciar que en las operaciones d~ los sistemas de alerta 
1 

temprana se minimicen los riesgos de interferencias perjudiciales,; y 
• / El uso a nivel regional de las frecbencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 

162.475 MHz, 16?.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz para el envío de información o 
alertas meteorológicas, así como para la emisión de alertas tempranas sobre inminentes 
amenazas a la vida y a las propiedades de las personas. 

1 

En el marco nacional diversas frecu~ncias dentro de la banda de frecuencias 162.0375-174 MHz 
están identificaqas como 

1
espectro protegido al ser utilizadas para aplicaciohes relacionadas con 

la seguridad de la vida humana y son reconocidas por diverso~ instrumentos bilaterales firmados 
por las administraciones de los Estados Unidos de América y México, tal como se menciona en 
las'notas nacionales del CNAF. Asimismo, no es óbice remarcar que el sjstema de alerta sísmica 
utiliza bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dentro del rango 162.300-162.600 MHz 
para la difusión de la alerta sísmica. 

Por lo tá'nto, al reconocer que los servicios de radiocqmunicaciones relacionados con la seguridad 
\ de la vida humana son de vital importancia, se debe fomentar su regula~ión y uso apropiado a 

través de estrategias encaminadas a disponer de frecuencias del espect(o radioeléctrico 
dedicadas al uso exclusivo de los servicios de seguridad de la vida humana. '· 

Es así que, como parte de una administración eficiente del espectro radioeléctrico, la clasificación 
de estas frecuencias como espe/ctro protegido propiciará que estas fre9uenciqs sean utilizadas 
exclusivamente para l.a difusión de alertas tempranas. Lo anterior tiene como base una visión 
prospectiva que busca, por un lado, incentivar la proliferación de este tipo de sistemas en los 
próximos años y, por el otro, minimizar los riesgos de interferencias perjudiciales que pudieran 
provocar otros sistemas de radiocomunicaciones a los sistemas de radiocomunicaciones que sí 
estén relacionados con la seguridad de la vida humana. 

En este sentido, se considera oportuno que las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 
MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz con. un ancho de canal de 25 
kHz se clasifiquen como espectro protegido toda vez que son aptas para el desarrollo y uso de 
aplicaciones por medio de las cuale~se pueda ale,rtar a la poblacifm ante amenazas naturales. 

. / . 

' A través de la reclasificación de las, frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
\ ' 

162.475 MHz, 162.50Q MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz de espectro determinado a espectro 
. protegido se persiguen lcis objetivos s~guientes: 

• Establecer condiciones que permitan la administración del espectro radioeléctrico en 
beneficio de la seguridad de la vida; 
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• Administrar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico pÍra el sector de las 
telecomunicaciones;\ 

• Impulsar condiciones para el acceso a las tecnologías y servicios de telecomunicaciones 
con la finalida~ de maximizar el bienestar social; y 

• Coadyuvar en la armonización del uso de bandas de frecüencias · del espectro 
radioeléctrico, con base en las mejores prácticas internacionales y los avances 
tecnológicos que existen en el sector. 

1 '-

Por consiguiente, se considera pertinente la clasificación de las frecuencias 162.400 MHz, 
162.4251MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz,'162.525 MHz y 162.550 MHz con un 
ancho de canal de 25 kHz, como espectro protegido para lq difusión de alertas tempr,3nas a la 
población, al resultar aptas para utilizarse por sistemas de alerta terpprana y que puedan 
aprov[charse por medio de la tecnología actual, y de la misma manera, se permita la utilización 
de nuevas tecnologías con pr~tocolos abiertos que permitan la c9mpatibilidad de sistemas de 
alertas tempranas, así como su uso libre de interferen\cias perjudiciales. En consecuencia, será 
necesario que en la próxima actualización del CNAF se agregue información adicional sobre el 

\ uso y planificación de las fr:.ecuencias en comento, particularmente respecto de su clasificación 
como espectro protegido. 

1 

Sexto. Consulta Pública. En cumplimient(? a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley y conforme 
se señala en los Antecedentes O}uinto y Sexto del presente Acuerdo, el Instituto llyvó a cabo la 
consulta pública, del __ 1de __ al __ d!3 __ de __ , sobre el Anteproyecto de "Acuerdo 
mediante el q¡¿al el Pleno del /nstiruto Federal de Telecomunicaciones clasifica /as frecuencias 
162.400 MHz, 162.4~5 MHz, 162.450 MHz, 164.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 
MHz como espectro' protegido para la difusión de átertas tempranas", bajo los principios de 
transparencia y participación ciudadana, con el objeto de obtener, recabfir y analizay los 
comentarios, informaQión, opiniones, aportaciones u otros elementos dé análisis de los 
interesados respecto al Anteproyecto. 

I 
1 

La consulta pública se efectuó por un período de 20; días h$biles, en los cuales ei-fnsti(uto puso 
a disposición, a través de su portal pe Internet, un formulario para recibir los comentarios, 
información, opiniones, aportaciones u otros elementos de aná1Iisis concretas en relación con el 
multicitado Anteproyecto. 

En este contexto, la consulta /pública del Anteproyecto de referencia persiguió los objetivos 
siguientes: · / 

/ 

a) Generar ( un espacio abierto e incll\lyente, con la intención\ de involucrar 
1
' al público y 

fomentar en la sociedad el conocimiento del uso del espectr\o radioeléctrico y sus atribuciones, 
fortaleciendo así i'ª relación entre ésta y el Instituto, y ) 

b) Obtener la 0pinión de los interesados en el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en México

1 
como lo son la industria, la academia, las instituciones de i~vestigación, 

los operadores comerciales, o\los fabricantes de tecnología, por mencionar algunos. 
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Una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, información, apo'rtaciones, )opiniones u otro$ 
elementos de análisis concretos recibidos respecto del Anteproyecto materia de dicha consulta. · 

En relación a lo anterior, la UER recibiq y atendió un total de __ participaciones efectivas para 
realizar modificaciones al proyecto rela.cionadas con el contenido del Anteproyecto. Así, la UER 
elaboró el informe de consideraciones que atiende las participaciones recibidas, el cual se publicó 
en el portal de Internet del Instituto, en el apartado correspondiente de la Consulta Pública. 
Derivado de la,s participaciones recibidas, se consideraron las propuestas siguientes: 

\ ' 
(_) 

l:as part[cipacJones recibidas permitieron que el Instituto contara con mayores elementos de 
análisis para la emisión de la disposición administrativa de carácter general. 

Séptimo. Análisis de Nulo Impacto Regolatorio. El artículo 51, segundo párrafo de la Ley 
establece que, previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, 
en su caso, solicit~r el apoyo de la Comisión Federal de Mejora Regulatori,a. 

\ / 

Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública 
1establecen que, si a la entrada en vigor de un Anteproyecto éste no generará nuevos costos de 
cu~pljmiento, deberá ir acompañado de un Análisis\ de Nulo Impacto Regulatorio, como acontece 
en la especie. 

/¿ 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el Análisis de 
Nulo Impacto Regulatorio respecto aí Anteproyecto de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 
162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro 
protegido para la difusión de alertas tempranas", para que la CGMR emitiera su opinión no 
vinculante, con relación a dicho documento, tal y__ como se indicó en el Antecedente Séptimo cj.el 
presente Acuerdp, con la finalidad de observar el proceso de méjora regulatoria pr,evisto en el 
marco jurídico vigente, para la emisión de disposiciones administrativas de carácter general. 

1 

Como consecuencia de lo anterior, mediante el oficio indicado en el AntecJdente Octavo del 
presente Acuerdo, la CGMR 'l?nvío a la UER la opinión no vinculante sobre el Análisis de Nulo 
Impacto Regulatorio del1Anteproyecto/de "Acuerdo mf!Jdiante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz0 162.425 MHz, 162.450 MHz,'\ 
162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz\como espectro protegido para la' 
,difusión de alertas tempranas". 

Asimismo, se manifiesta que, respecto al presente proyecto de disposición administrativa de 
/ carácter general, el Instituto puso a disposición de los interesados en participar en la consulta 

pública, un Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, mismo que no sufrió modificaciones 
sustanciales ~ razón de la consulta pública referida en el numeral anterior, ni\ en virtud de las 
adecuaciones· realizadas al presente Acuerdo. 

' / \ 
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Por lo anterior, don fundamento en los artículos 60., párrafo t~rcero y apartado B, fracción 11; 7o., 
27, p~rrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LVI, 16, 17 
fracción 1, 5~ 55, fracción 111, 56 y 64 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

I 
Acuerdo 

Primero. Se clasifican las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz,_ 162.49,0 MH~ 
1
162.475 MHz, 

162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espE;!ctro protegido para la difusión de alertas 
tempranas, en términos de lo previsto en efConsidera~do Quinto del presente Acuerdo.\ 

Segundo. Las coricesiones~otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del pr:sente Acuerdo 
en el rango de fr~cuencias materia del mismo, se mantendrán en los términos y condiciones 
consignados en los respectivos títulos hasta en tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
inicie y resuelva los procedimientos para el cambio o rescate de bandas qe frecuencias dispuesto 
en el artículo 105 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusip11. 

\ 
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el/portal de 
Internet del Instituto. 

/ 1 

Cuarto. Publíquese el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio y el Informe de consideraciones en 

) 

el portal de Internet del lnstit4!_0. \ 

Quinto. El presente ~cuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

\ 

\ 
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